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Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De la revisión del expediente, se advierte que el término de suspensión del mismo 

dispuesto en auto del 10 de octubre de 20221 ha fenecido, en consecuencia, se ordena 

la reanudación del mismo. 

 

No obstante, en consideración al memorial que antecede2, ambos extremos del litigio 

peticionan nuevamente la suspensión del proceso de común acuerdo. Se accede a la 

solicitud, en voces del art. 161 del C. G. del P., nral 2º, suspensión que irá hasta el 02 

de mayo de la anualidad en curso. 

 

Vencido el término anterior de la suspensión, recuérdese a la parte demandante de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto parte resolutiva del auto adiado 31 de 

mayo de 2022, esto es, hacer entrega inmediata del original de los Pagarés Nos. 

01., 02., 03, 04 y 05 y Escritura Pública N° 1098 del 18 de febrero de 2019 de la Notaría 

18 de Medellín, objeto de ejecución. Entrega que se realizara a través de la Secretaría 

del Despacho dentro de los tres días hábiles siguientes a finalizar la suspensión. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 
1 Archivo digital No.08. 
2 Archivo digital No.09. 
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